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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Sj'îM leyes y las dUposlelenr» del Co- ■ 

bierno «on ubll|;af orlas para Ir capital ; 
de prorlneia desde qae se pu^Jl’rsfi «B- j 
fi laaeute en ella y desde enstro dtasi 
despnes para kos denAs pneblos de la 
li^ian prarinela. (3. ey de 3 de NotIcou- 
iíen de «SSr.)

SÜSCSICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 12 r». Id. lucre. 16.
Très id3346
Ssisid.......................6680
Un afin..................... 132 180.

Se publica iodos los dias escoplo los Votningos»

Las leyes, órdenes y anunctosque as 
manden publicar en los Itolcllnes ofi
ciales se han de remitir al Cicle politic* 
eespeetlro, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los menelonados 
psrlódleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
(319. y 31 de Octubre de lfi&4.)

Ministerio de Fomento.

ExposicioQ.

Señor: I.a leforma venScada en 
los es tu dios públicos en 1846 inició 
un verdadero progreso que, coa al- 
éuaa8 alternativas, siguió hasta las 
innoy.iciúnes iniiocucidas en el mis- 
lüu ramo en 1868, La libertad de en
señanza, que en aquella época vino 
à figurar en la legiaiíition da los 
truocioa pública, uo pudo por com
pleto ser vei dad desde el momeo té en 
que so se ixigierou pruebas eficaces 
Cu los exámenes y grados académi
cos, resultando de aquí una decaden
cia do life estudios, que hoy exige 
séria ateccion de parte del Gobier
no. 1(35 íaitas do asistencia á cit,se; la 
toleranoia en materia de disciplina 
académica; el empeño da les alum- 
*08 tu maUicu^arse en muchas asig- 
üa uras á la vez, y la indulgencia 
íxe^siva en los exámenes, debida eu 
gfau parta a la ceiupoeicion de los 
'• iibuLales, íaci itaron la termina- 
cicn de hs carreras universitarias en 
breve tiempo, pero d costa de ¡os 
osisaios alumnos,

Hr dra parte, les Catedráticos, 
^^Itcs cel apyo que lea daban las le- 
^^® i reglameutcs anteriores, vióron- 
®® colücadcs en la alternativa de 303- 
pencer a gran parte de sus disoipu- 
1<J8 Ó de ser benévolos en demasJa, 
•piando en no pocos casos por esta 
di 1 in.o txlrtmo, y suspeudieado sc- 
^‘íEcnlo á ks que no daban la menor 
^^®‘ ce ia ütjgLatuia que pretendían 
prebü-. Gran parte de estos defectos 
ae hat. co: regido ya en íes decretos 
iüblicadt5 '41 principio del curso ac- 
•6aJ reguijcKando ¡a libertad de en- 
Hflaoía, pero aada ee dijo en ellos de 
^ loïma en quedeben verificarse los 
«Aü-ents; tueetioc importantísima, 

y que mal comprendida puede hacer 
inutiles loa mejores reglamentos y 
los esfuerzos del Profesorado, que se
rán vanos si aquellos no acreditan de 
una manera solemne y de absoluta 
verdad el aprovechamiento de los jó
venes escolares.

El Gobierno, persuadido de I03 
altos iolereses que entraña la ense
ñanza pública, se promete someter á 
V. M., después de llenados los trámi
tes necesarios, la reorganización dej 
los estudios oficiales en provecho de 
la cultora del país; dei progreso de 
las ledras, cioncias y artes; del desen
volvimiento de la agrícultuia y de 
la industria, y en beneficio tambien 
dal Profes:rado y de los mismos es 
colares; porque perjuicio grande se 
les causa á los úlumos cobSfiéndo'es 
un grado académico sin la suficiente 
preparación, y sin que hayan desen
vuelto debidamente su aptitud para- 
ci ejercicio Je la profesión respectiva.

No es fácil determinar bien la for
ma más adecuidu para probir .¡a 
idoneidad de los examinandos. En las 
Escuelas superiores, asi civiles como 
militares, el Tribunal pregunta libre
mente por espacio de (los ó más ho
ras hasta convéceeree de que el alum
no conoce con la extension debida la 
asignatura objeto del exámeu. Sola
mente aquellos alumnos que 00 han 
perdido voluniariamente un día de 
clase, y cuya aplicación ha sidocens* 
tante en todo el curso, pue leu eslir 
airtsos de tales ejercicios; y si por 
otra parte se tiene en cuenta que la 
aprobación no fundada de un alum
no perjudica al que debía ocupar au 
uúmero entre los que hm de resul
tar afTobados, se comprende que sa
tos exámenes rospondan cumplida
mente á todas las exigencias, garao- 
tizacdo la idoñeidad de los aprobados-

Núes posible que concurran igua

les condiciones en las Universidades 
é Instituto», en Jos cuales la aproba
ción de un alumno en nada perjudi
ca á los demás, los ejercicios duran 
pocos minutos, y por lo mismo se ha
ce preciso que en este tiempo contes
te el examinando á las cuestiones que 
le toquen en suerte, para que, ha
biendo de este modo la mayor igual
dad posible, y necesitando todos ellos 
conocer, no ya los rudimootos de ca
da asignatura, sino el fondo de las 
teorías y cuestiones más importan
tes, dentro de los límites que señalan 
loa reglameatog da cada grado deeu- 
señanza, la aprobación, como la sus
pension, sean ver-lad por todos reco
nocida.

La lormacioo da los Tribunales 
es ctro panto que, .si no da táuU gra
vedad como el anterior, tiene la 3u- 
ñeiente para Lacer necesaria una pe
queña modifi'-'acion en lo dispuesto 
para loslustitutos eu ISSS y genera 
tizado en 1868, sin ventaja para el me
jor acierto á impjreia'itlad dei Tri
bunal, y en perjuicio de la igualdad 
do criterio que debe resultar ea las 
censuras de los aiumnes de una mis 
ma cátedra.

Laindependencia, la digni Jad per 
sonal y la competencia probada de los 
Caledráliccs oficiales garantizan la 
juslificacion de las calificaciones ó 
censuras da los examinandos, sea 
cual fuereeu procedencia.

En lo qae concierne Ala validez 
de los estudios privados, el Gobierno 
de V. U.se prometa dictar en breve 
las disposiciones necesarias para que 
tengan cumplimiento las promesas 
contenidas en el di Crato de 29 de Se
tiembre ú'timo. Hoy juzga qua basta 
lamelar á la Real aprobación el si
guiente proyectó de decreto, relativo 
à Tribuualee de exámenes, á la for
ma en que estos deban verificarse, y á 

la que conviene adoptar respecto de 
los ejercicios de oposición á pre
mios.

Madrid 14 de Mayode 4875.— 
Señor: A. L. R. P. de V. M.—El 
Marqués de Orovio.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las conaide-* 
raciones que Me han sido expuestas 
por mi M Hint 10 de Po me uto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Formarán loa tribu

nales de exámen de prueba de curso y 
de oposiciones á premios ordinarios el 
catedrático de la asignatura y otros 
dos, tambieu. oficiales, de las asig
naturas análogas, designados .por el 
jefe de la esci eJa ó de la facultad.

Podrá ser reemplazado uno de loa 
jueces por los profesores auxiliares, y 
aun per los sustitutos personales que 
al terminar el curso regentasen cáte
dras.

Árt. 2. ‘ Cuando hubiese varios tri
bunales para una misma asignatura ó 
para la misma ciase de ejercicios, el 
jefe de la escuela ó de la facultad de
terminará aquel à quien ha de some- 
terse cada uno de los alumnos.

Art. 3.“ El examen de prueba de 
curso consistirá en preguntas que, 
por espacio de 10 minutos por lo mé- 
nos, harán los jueces sobre tres lec
ciones del programa de la asignatura 
(saneadas á la suerte).

Art. 4.’ Los alumnos pedirán la 
admiidon á examen en la forma pres
crita en el art. 7.‘ del éecreto de 6 de 
mayo de. 1870, sin perjuicio de que los 
profesores remitan á la secretaría 
de la escuela ántes del 20 de mayo la 
lista de los que deban ser admitidos 
al exámen de junio, quedando los de
más para el de setiembre.

Art. 6.“ Los tribunales podrán fijar 
el órderi en que han de preaentarse á 
exáuitn los alumnos, teniendo para 
ello en cuenta el de la matricula, las 
notas obtenidas en el’ curso anterior 
y pudiendo también atender á consi
deraciones de equidad.

Los que 40 se presentaren en el día
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áesígn/ do que darán para el último día 
de eiámen. !

Art. 6.° Los alumnos que hubiesen j 
principiado en el actual año académi- t 
CO los estudios de facultad, para ser 
admitidos á la prueba de curso,¡debe
rán presentar certificación del grado 
de bachiller en artes, de cuyo requisi
to quedarán dispensados los que prñ - 
cipiaron los estudios en los afios ante
riores.

Art. 7.’ Cuand< el tribunal locon- 
sidei e necesario podrá exigir que el 
exami lado identifique su persona en 
términos convenientes.

Art. 8.* Las escalas graduales de 
calificación en los exámenes y gr idos 
serán las establecidas por decreto de 
20 de mayo de 1872.

Art. 9.“ El alumno suspenso en 
una época de exám wi podrá repetir el 
ejercicio en las siguientes. La segun
da suspension lleva consigo la pérdida 
de curso, asi como la de derechos de 
matrícula.

Art. 10. Los alumnos que deseen 
mejorar la nota obtenida en los exá
menes de prueba de curso, podrán re
petir el ejercicio en las épocas ordi
narias.

Art. 11. En cada asignatura se 
concederá un premio ordinario á que 
podrán aspirar los alumnos que hu
bieren obtenido U nota de <sobresa- 
liente» en los exámenes del mismo 
curso.

Los aspirantes presentarán las so
licitudes dentro del tercero dia des
pués de haber sido examinados.

Art. 12. Les ejercicios de oposición j 
Apremios se celebrarán tres dias des- j 
pues de terminados los de prueba de ! 
curso de la asignatura, y con sujeción 
à lo dispuesto en el í rt. 9.* del decreto 
de 6 de mayo de 1870, que concede á 
los opositores el espacio de dos horas 
para el escrito.

Concluidos dichos ejercicios, el tri
bunal decidirá ea votaci m socreta 
si há lugar á la adjudicación del pre
mio ordinario, y en caso afirmativo 
quién es el agraciado.

Art. 13. Quedan en vigor las dis
posiciones anteriores relativas á la 
materia de este decreto, y que no j 
se opongan á las prescripciones del ! 
mismo.

Dado en Palacio à catorce de Ma
yo de mil oehocieutos soi o o ta y oinco. 
—Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.

Ministerio de la Gober
nación.

blRSCOÍOH OEKEFAL DB CORREOB T ; 
TBLÚORIFOS. 1

Condiciones bajo las coales ha de | 
aacarseá pública subasta la con- । 
duccioD diaria del correo de ida 
y voolta entre Cabeza de Buey y 
Siruela por Sanoti Spiritua, en 
la provincia de Badajoz, j
i / Elcootratielaseobligaácon- j 

dacir diariamente á caballo de ida 
y vuelta desde Cabeza de Buey à 
Siruela por Sancti Spiritoe la cor
respondencia y periódicos que le , 
fueren entregados, sin excepción de 
niogona clase, distribuyendo en su 
|rÍD9Ító los paquetes diri^tdosá ca

da pnebío, y recogiendo los qne de 
ellos partan á otros destinos.

2 .’ La distancia de 33 kilóme
tros que comprende asta con
ducción debe ser recorrida en 6 
horas, sin contar las detenciones; y 
las de entrada y salida en los poo* 
blo3 del tránsito y extremos so fija
rán en el itinerario que forme la 
Dirección g^'neral de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3 .* Por loa retrasos cuyas oau- 
aag no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta do esta especie po
drá nescindirseel contrato, abonan
do además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

i .' Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
oabaUeríaa mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la li
nes, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz,

5 .“ Es condición indispensable 
que tos conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correepondeneia, y de pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7 .* Será Obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .' La cantidad en que quede re
matada la conducción se jatiefará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Admiuistracion princi
pal de Correos de Badajoz.

IO . El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

tl. Tres meses ántes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Admioietracioa principal 
respectiva si se despide del servicio 
á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pe
ro si en erta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y con 
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá fu hastario nuevamente 

una ve 7 lerraioado el compromis'’, • 
si abi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á eontarse desde el dia en que 
se reciba la comunioaoion.

12. Si durante el tiempo de es
te cootratu fuese necesario variar eo 
parte la línea designada, y dirigir 
la correspoudeocia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, da derecho á indem
nización alguna; pero si el número 
de las expediciones se au men tase, ó 
resultare de la variaoion aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la Haea 
se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del térmi
no de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva linea queso adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el 
servioio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará el contratista con t 
un mesúe autioipaoion para que re- j 
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subaeis se anunciará en , 
la «Gacetaa y «Boletín oficial» de 
la provincia de Badajoz y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Goberaador de 
la misma y los Alcaldes de Cabeza 
de Buey y Siruela, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 14 de Junio 
próximo, á la hora de la una de la 
tarde, y en el local que señalen di
chas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 8400 pe
setas anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de esta 
suma, ni reclamación alguna del 
rematanUen el poco probable ca
so de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la dis
tancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en 
cualqaiertiempo en más den ménos,

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda de Badajoz ó su
balternas de Cabeza de Buey ó Si- 

* ruela, como dependencias de la Ca
ja general de Depósitos, la suma de 
240 pesetas en metálico Ó su equi
valente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en los ofleioas del 
Gobierno de Badajoz pura so forma- 

lízacíofi en la Caja súChfíaí de Pé” 
pósitos, con arreglo 4 lo prerenidó 
en la Real órden circular de 24 de 
Enero de 1860, tan pronto aomo se 
reciba la adj udioaoion definitiva del 
servicio. *

16, Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que «1 licita
dor se compromete á prestar el ser
vioio, así como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribír. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condioiou anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducts, y que cuenta con 
reoarsos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te eit poder del Presidente de la 
subasta dorante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18, Pars extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T,, vecino de..,, re
sidente en..., me obligo á desem
peñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Cabeza de 
Buey á Siruela jy vice-versa, por el 
precio de... pesetas anuales, baj^ 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó clau- 
suias condicionales será desechada.

19, Abiertos los pliegas y leídos 
pública mente, se extenderá el acia 
del remate, declarándose este eo 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, p'~ 
ra lo cual se remitirá inmediría- 
meute el expediente al Gobi erro.

20. Si de la comparación dé Iw 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propaestas 
que hubiesen causado el empate.

2) . Hecha la adjudicacioa por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del remitaute los gastos d* 
so otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado co" 
respondieote, la que con UB‘ de 
las primeras se remitirán á la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, nt 
se podrá sabarrendar, ceder ni tras 
pasar sin prévio permiso del Ge 
biemo.
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99. Hi feinaífitiíí gnedará iff- 
jeto à lo que pravÍÉne el artioaío 
5»* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 18K8 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de Ia escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24. Cnalesquiera que sean loa 
resnUaJos de las proposiciones que 
se hagan, como igual mon te la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Míoii- 
terio de Is Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no defloiti- 
ineuie el aota del remate, teniendo 
siempre en cuenta el m^or servi
cio público.

Madrid ti de Mayo de 1875,— 
El Director general, Bernardo Lo- 
ínno.

Núm. 695.

Gobierno civil de la pro 
viñeta de Córdóba.

Sección de Fomento.

I^OQ Ricardo Martel, Conde de Tor
pes Gabrere, Goberqador civil de 
esta provincia.
Hago saber: que don Manuel 

Enriquez y Eoríquez, vecino de 
esta ciudad, de profesión Procura
dor y de 30 años de edad, habitan
te en la plazuela del Vizconde de 
Miranda número 46, ha presentado 
à las dos de la tardo del día primero 
de Mayo de 1878 una solicitud de 
registro de doce perteneooiaa de la 
túiüa titulado <Coloi],> de mineral 
plomo argentífero, sito en el sitio 
’lomado de la Raña, terreno propio 
fíe don José Delgado término de 
faente Obejans, lindante al N. con 
terreno don Enrique Cortés y Ma
iquel Perez y en esta misma direo- 
ciúo como á mil metros, el peñón 
HarpadQ de 4oaQ Ruiz; al S. con 
fierres de Joao Loia Pequeño; al 
L. don José Delgado y P, Manuel 
Perez cuyo mineral es plomo ar- 
8ontiferQ.

La designaoíou que hace es la 
si&niento:
una^^ ^®”‘^’^^ P®'' P^’^to de partida 

calicata como de unos diez 
® 1*08 de profundidad sobre la 11a- 

que forma el cerro donde es- 
dichos minados antiguos: des- 

« dicha calicata se mediráo al L. 
metros, a! P, 200 metros, 100 

*■ N. y 100 al 3. resultando un 
^^otánguio de 600 por 200 < etros 

sea las doce perieoencias.
Ha consignado la cantidad de 

detenta y cinco pesetas.
^ babieudo cumplido coa las 

ortuaiidades do la Loy, por decreto 
®^*>y he dispuesto la admisión de 

la referida solicitud, salvo mejor de- 
reoho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.' del * 
artículo i& de las bases generates i 
para la nueva legislation de mines.

Córdoba 2 de Mayo de 1875. I
ËI Gobernador, j 

El Conde de Torres - Cabrera •

Núm. 696, 
Sección de Fomento. 

Don Ricardo Mar'el, Conde de Tor
res Cabrera, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber: que don Diego Cua
drado y Rodríguez, vecino de la 
Aldea del Hoyo, de profesión jorna
lero, y de 37 años da edad, ha pre
sentado À las doce y media de la 
mañana del día primero de Mayo 
de 167a una solicitud de registro 
de doce pertenencias de la mina ti
tulada <Santa Tomasa,> de mineral 
plomizo, sito en el término realen- 
S^t parage que llamau Solanas doj 
Haba, terreno propio de don Juan 
Isidoro Cabezas, término de Fuen
te Obejuna, lindante al N. oon oli
var de don Rafael Duran, por 0. 
coa terrenos de don Felipo Vargas, 
por R. con el cerro de los malos pa
sos, do la propiedad de don Juan 
Isidoro Cabezas,y por P, con la mi * 
na titulada Sants Luisa, de la pro
piedad de los señores don Alberto y 
don Fernando Vicente, cuyo mine
ral es plomo.

La dea gnaoion que hace ea la 
siguiente: se teudrl por punto de 
partida la casa que se encuentra en 
la misma propiedad, denomioada 
de la Ama, y se mediréu con direc
ción á N, 300 metros à la primera 
estaca, de la primera á la segunda 
con dirección 0. 100, de la segun
da à la tercera oon dirección S. 600, 
de la tercera á la cuarta con direc- 
cion*E. 200, de la cuarta & la quio-* 
ta con direceian NE. 6000 y de la 
quinta à cerrar con la primera o»ta
ca 1000,

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

y hsblando cumplido con las for
malidades de la Ley, por decreto de 
boy he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se ana ncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2.* del 
orUouto f5 de las bases generales 
para la nueva legislación de miuas. 

Córdoba 2 de Mayo de 1876, 
El Gobernador, 

SI C. de Torres-Cabrera,

Núm. 698.
Sección de Fomento. k

D. Ricardo Martel, Conde de Tor
res-Cabrera etc.. Gobernador ci
vil de esta provincia.

Hago saber; D. Manuel Enri- i 

quaz y Enríquez, vaoíno de esta 
capital, de profesión Procurador, y 
de 30 años de edad, habitante en 
la Plazuela del Vizconde de Miran
da número 46, á nombre de D, Pe
dro Poyan y Fresneda, residemo en S 
Adra, ha presentado á tas dos de la 
larde del día 30 de Abril de 1876, 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
<Sao AntoQÍo,> de mineral plomo 
argentífero, sito en sitio llamado 
Villares de Aldea Nueva, y dehesa 
llamada de Pernia, terreno de la 
propiedad de D. Diego Pernia y 
Soto, término de Fuente-Obejuoa, 
lindante al N, y E. con terrenos de 
D. Antonio Montenegro, por el P. 
con otros de D. Juan Murillo y Or
tiz, y por el 3. con los perteueciea- 
tes al D. Diego Permia y Soto, 
cuyo mineral es plomo arg ntí- 
fero.

La designación que hace ei la 
sign ¡ente:

Se tendrá como punto de parti
da un pozo descubiorto sobre mi
nados antigües corno á unos 5 me
tros de distancia del camino que 
conduce desde Fuente -Obejuna à 
la Granja, quedando dichos minados 
A la par'i S. de este camino. Desde 
el citado pozo ó punto de partida se 
medirán 300 metros al 0. y se pon
drá la primera estaca; 300 metros 
al E. 6jáadose la segunda estaca: 
100 metros ai N. donde se pondrá 
la tercera estaca, y otros 100 metros 
al S. clavándose la quinta estaca.

Ha consignado la caotidad de 
setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las j 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 1.’ del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solioitud, 
salvo mejor derecho, y que as anun
cie al público eq cumpiimieato al 
párrafo 2.° del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva 1a- 
gislsoion de minas.

Córdoba 8 de Mayo de 1875.
El Gobernador,

El C. de Torres-Cabrera,

Núm. 699.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Estadistica,

Debiendo contínnaree las nive
laciones de precision que están á 
cargo del Instituto Geográfico y Es
tadístico, y siendo necesario para 
tan importante servicio la coloca- 
oíon de st Cales permanentes en va
rios puntos, las cuales consisten en 
un cilindro de bronce incrustado 
en piedra, prevengo à los señores 
Alcaldes de loa pueblos que á conti - j 
nuacion se designan, que lejos de ’ 
oponerae al establecí miento de las ' 
nienoionadas referencias, ooadyn- Í

ven por su paria al aiqíor desem
peño de estos trabajos, procurando 
el perfecto estado de conservación 
de aquellas, oolocada-i que sean, y 
prestaudo su mas eficaz auxilio .á 
los empleados encargados de las 
operaciones,

Córdoba 19 de Mayo de 1878.
El Gobernador,

El Conde de Torree- Cabrera, 
Pueblos que se designan.

Villa del Rio, Montoro, Pedre 
Abad, EL Carpio, Alcolea, Córdoba, 
Obejo, Espiel, Alcaracejos, Viso de 
los Pedroches y Santa Eufsmla.

Núra. 700,

Admiuiatraoion provincial de Fe- 
mentó, —Negociado de Montes.

Ualláadoie próximo el día en 
que por el Sr. Ingeniero Gafe de 
este distrito forestal se proceda á 
la formación del plan de uproveoha- 
mientos para el año de 1875-76, y 
no habténdose recibido eu este Go
bierno de provincia los estados de 
los pueblos que á coalínaaoiou se 
espresan, prevengo 4 los señores 
Alcaldes que de no remitir sus pro
puestas eu el improrogabte térmi
no de 8 días, no podrán utilizar en 
manera alguna los productos de las 
fincas; y que los que lo in ten ton se
rán denunciados como fraudulen
tos y se les aplicará ecu todo rigor 
las penas que impouen las orde- 
nanias del ramo á los contraven
tor es.

Córdoba 19 de Mayo de 1875.
SI Gobernador,

31 Conde de Torres-Cabrer». 
Pueblos que se citan.

Adamuz, Almedinilla, Añora, 
Alcaracejos, Dos-Torres, Fuente la 
Lancha, Fuente Obejuna, Granjue
la, Hinojosa, Morente, Obejo, Posa
das, Poioblanco, Priego, Sania Su- 

' femia, Tnrrecampo, Villanueva de 
Córdoba, Villanueva del Duque y 

. Villaviciosa.

SS^=S^=S5SS£aSS=^S^HB,
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Núm, 694.

Juzgado de primera instan
cia de Rute.

Testimonio, Don Antonio José 
de Rueda y Reina, Escribano pú- 

1 blico de número de esta villa da 
Rute, certifico y doy fé: Que en el 
Juzgado de primera instancis de la 
misma y por mi oficio se siguió in
cidente de pobreza á instancia de 
doña Maria de los Dolores Mendoza 
de esta vecindad para litigar oon la
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iesíftineníaría de au marido don 
Maoutl Nuñez y Momea eu el cual 
despues de la tramitación corres- 
pon dieu le recayó la senleucia Que 
dice así.

Sentencia.—Eu la villa de Rute 
à cinco de Diciembre de mil ocho- 
cieotos setenta y cuatro, el señor 
don Antonio Diaz Fernandez, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto estos 
autos sobre declaración de pobreza 
para litigar.

Resultandu: que el Procarador 
de este Juzgado don Mariano Agui- 
lar Perez, en nombre de doña Ma
ría de los Dolores Mendoza y Oca- 
ña, viuda de dáif Maooel Nañez y 
vecina de esta villa, presentó escri
to pidiendo se deolarase á su repre- 
sentáda pobre para litigar, cu yo in - 
oiden te habla de sastanciarse con el 
Promotor Fiscal del juzgado y su 
convecino don Lorenzo Garcia Mu
ñoz, albacea nombrado por su di
funto marido, por que las gestiones 
que tenia que hacer se referian à la 
testamentaria del mismo, en la que 
era demandado el Garola Muñoz 
y por que posterior á sus ante 
rioree reclamaeioaes, se había que
dado sin bienes algunos no contando 
con mas elementos para subsistir, 
que dos reales diarios, pension que 
disfrutaba como viuda de un No
tario.

Resultando: que se sustanció el 
noidente promovido con audiencia 
del Promotor Riscal y en rebeldía 
del don Lorenzo Garcia Muñoz, ha
biéndose probado testifloal y docu- 
meotalmente por doña Maria de 
los Dolores Mendoza, la verdad 
de sus aármaciones, pues aparece 
poseer únicamente en esta villa 
una casa por la que se le imponía 
diez pesetas de capital líquido im
ponible, y que disfrutaba dos rea
les diarios de viudedad y

Considerando: que con arreglo á 
lo prevenido en el número 2 y 3 
dei art. 182 de la ley de Enjuicia- 
miento civil, los tribunales deben 
declarar pobres A los que vivan de 
sú eneldo cualesquiera qne sea su 
procedencia, que no esceda dei do
ble jornal de un bracero en cada lo
calidad, y de rentas cuyo producto 
esté graduado en una suma menor 
que la equivalente al jornal de dos 
braceros,

Considerando: que dofia Maria 
de los Dolores Mendoza per la viu
dedad que disfruta y lo que pue
da prcducírle la casa, se encuen
tra comprendida en las prescripcio
nes del artículo citado a ota.’.

Considerando; que tienen opcion 
los declarados pobres á disfrutar de 
los beneñoios que se mencionan en 
el articulo f&l, de la expresada 
ley de Enjuiciamiento civil, prea- 
cribiécdose en el 1190 de la misma 
que H publique en la forma que

expresa la sentencia dedoítiva pro- 
nunciana en cualquier juicio seguí - 
do en rebeldía; «

Su señoría, por ante mi el Es- Í 
cribauo dijo: que debía declarar y 
declarada pobre para litigar A doña 
Maria de los Dolores Mendoza y 
Ocaña, viuda y vecina de asta villa, 
y con opcion por tanto, á disfrutar 
de los beneñoios otorgados á los de 
su clase en el art, 181 de le ley de 
Kojaieiamiento civil, todo con la 
cualidad de por ahora y sin perjui
cio do lo que se prescriba en los ar
tículos 198, 199 y 200 de referida 
ley, debiendo publioaree esta sen
tencia por la rebeldía del don Lo
renzo Garcia Muñoz en el cBoIetin 
oâcîal> de la provincia.

Ásí lo proveyó, mandó y firma 
dicho señor Juez de que yo el Escri
bano doy fé,—Antonino Diez Fer
nandez,—Autonio J. de Rueda.

La sentencia antes inserta con- | 
cuerda á la letra con su original que 
obra en el incidente de pobreza de 
que se ha hecho mérito á que me 
remito,

Y para que conste cumpliendo 
ooh lo mandado en providencia de 
este mía me día dictada á virtud de 
escrito presentado por el procurador 
don Mariano Aguilar en el que 'in
teresa la reproducción de éste tes
timonio por haber sufrido estravio 
el que se le habilitó en cinco de Di
ciembre del año último lo firmo en 
Ruteá quince de Abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Antonio 
J, de Rueda.

A.XUSUOS.

Venta de encinas.
En la subasta anunciada pera el 

dia 28 del corriente Mayo, que ten
drá lugar en las Casas de Villaseca, 
plazuela de Don Gómez número 2, 
de varioa Alamos blancos y negros 
señalados ed la posesión de Morata
lla, se comprenderán 41 encinas y 
chaparros situados ea difeieutea 
puntos del monte de dicha finca, 
que se enagenarán con arreglo á las 
condiciones del pliego de licitaciou.

6—1

Agencia dJBanco de Es
paña para la recaudación 
d e Contribución del parti

do de Lucena.
Esta Agencia anuncia á los con

tribuyentes de esta ciudad que des
de el dia 24 al 30 ambos inclusive 
del presente mes llevará á efecto 
la eobranza del 4.° trimestre del 
presento año económico de la Con
tribución territorial é industrial.

Lucena 20 de Mayo de 1875.— 
José Raíz del Portal.

Certificaciones de 
exención del servi

cio militar.

Se halláD de venta en 
la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y luetrados 18.

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S. M. el Rey los dereoboa que ad- 
buirió este Establecimiento por la 
ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado nuevamente de la cu- 
branza de los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
venoimientos posteriores.

Los interesados encsta provint 
cía hallarán sus obligaciones en ca
sa del Sr, D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sn- 
tisfaoerlss con las formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaciones de que procedan.

6 - 6

j^ los ¡Secretarios de 
ÁyuoíamieiUo.

Pliegos estados para 
la rormaeion del amiba- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oücinas municipales- 
Se hallan de veula en el 
despacho de este perió. 
dieo S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

RETKATOS. 
de S. M. el Rey.

Se ban recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
E slabJecimien los públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de Sao Fernando 

número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta irs.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los /Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de là 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Sé ha
llan de venta en el des
pacho deb Diario deCóí- 
doba » calle de San Fer
nando, 3 í.

REiSEFlGEKCÍA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beucti- 
ceocía. **0hallan deven
ía en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernandos^ 
y Letrados 71.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reales

Imprenta, libr na y Híografía dei
DURIO DE aGaOOPA.
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